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EXP.: 2024/8197   

ANUNCIO

 De conformidad con la base quinta de la convocatoria para la bolsa de empleo de 
arquitecto técnico por el procedimiento de concurso-oposición, encuadrada en la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica Media, clasificada en el Grupo A, Subgrupo A2, publicado 
en el BOC nº248 de fecha 24/12/2024, esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades legalmente 
conferidas, RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos al presente proceso selectivo.

ADMITIDOS:

APELLIDOS, NOMBRE
1 ALONSO IZQUIERDO, LOURDES MARIA

2 BRUÑA MARTINEZ, SARA

3 COLLADO LOPEZ, CARMEN

4 GARCIA GALLARDO, MARIA

5 LOPESINO GÓMEZ, SILVIA

6 ROMERO MARCO, MARTA

7 TRUEBA GENTO, JULIO IGNACIO

EXCLUIDOS:

APELLIDOS, NOMBRE
1 GUTIERREZ PAZ, FRANCISCO

SEGUNDO.- Hacer pública la determinación nominal de la composición del Tribunal 
Calificador de esta plaza:

Presidente:  

Titular: D. Manuel José González Fernández

Suplente: D. Martín Cobo Solana

Vocales:  
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Titular: Dña. Ana Isabel Sainz Amatriain

Suplente: D. Javier Marín García

Titular: D. Javier del Amo de la Iglesia

Suplente: D. Víctor Manuel pardo Alonso

Titular: Dña. Raquel Larrea Martínez

Suplente: Dña. Gloria Higuera Sañudo

Secretaria: 

Titular: Dña. Eva Órtiz Solórzano

Suplente: Dña. M. Gema Llata Magaldi

TERCERO.- Se señala el día 30 de enero de 2025, a las 09:00 horas, en El Salón de Plenos 
del Ayuntamiento para la constitución del Tribunal.

CUARTO.- La celebración del primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar el día 30 de 
enero de 2025 a las 10:00 horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Piélagos, sito en Av 
Luis de la Concha 66 de Renedo de Piélagos, debiendo comparecer los opositores provistos de 
documento nacional de identidad y bolígrafo.

QUINTO.- Publíquese la presente Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y página 
web, con la advertencia de que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Santander, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, o 
potestativamente, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante el órgano que dictó el acto. 

En Piélagos, a la fecha de la firma electrónica
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